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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA  
OFICINA DEL SECRETARIO 

  
 
 

Ciudad de México, a 20 de enero de 2022 
 

CIRCULAR SA-009 / 2022 
 
 
A TODAS LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P r e s e n t e s. 
 
 
Por este medio hago referencia al Acuerdo del Consejo General identificado con la clave 

alfanumérica IECM/ACU-CG-007/22, aprobado el pasado 15 de enero de 2022, mediante el 

cual se dio inicio al proceso de la Consulta de Presupuesto Participativo 2022. 

 

Al efecto, y teniendo en consideración lo señalado en el tercer párrafo del artículo 357 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, que a la letra 

dice: “Durante los procesos electorales y de participación ciudadana todos los días y horas son 

hábiles”, el día viernes 21 de enero de 2022 se considerará como hábil. 

 

Cabe señalar que una vez que se dé por concluido el proceso de Participación Ciudadana 

referido, se podrá hacer uso del día de asueto señalado en la fracción II del artículo 13 del 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

el cual se otorga con motivo de la conmemoración del “día de las trabajadoras y trabajadores 

del Instituto Electoral”. 

 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
 
A t e n t a m e n t e 
 

 

Mtro.  Alejandro Fidencio González Hernández 
Secretario Administrativo 
 
 
Ccp. Mtra. Patricia Avendaño Durán. Consejera Presidenta del Consejo General. Para su conocimiento. 
                     CC. Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo General. Para su conocimiento.  

 


